
  

   

  

   

  

       
    
    

ZONA REGISTIAL N” 1X SEDE LIMA 
MESA DE PARTES 

CERTIFICADOS 

06 DIC, 2016 

ENTREGADO 
sunarp:: 
de les Registros Público 

ZONA REGISTRAL N? IX - SEDE LIMA 

Oficina Registral de Lima     
REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS ] 
LIBRO DE SOCIEDADES ANONIMAS l 

CERTIFICADO DE VIGENCIA — WAN i08E JAÑAMEA Ch: 
Zona Registral Íé” IX - Genis Limo 

  

El funcionario que suscribe, CERTIFICA: Ln 

Que, en la partida electrónica N” 11133219 del Registro de Personas Juridicas dela Oficina Registral de Lima, 
consta Registrado y Vigente la Persona Juridica denominada TELXIUS CABLE PERU S.A.C., cuyos datos se 
precisan a continuación: 

LIBRO: SOCIEDADES ANONIMAS 
ASIENTO: A00001 
CAPITAL: POR ESCRITURA PÚBLICA DEL 30/06/2015 OTORGADA ANTE NOTARIO DR. MURGUÍA CAVERO, 
JAIME ALEJANDRO EN LA CIUDAD DE LIMA Y POR JUNTA GENERAL DE FECHA 26/05/2015, SE ACORDO: 
CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES DE S/. 64'914,691.00 DIVIDIDO EN 64'914,691 ACCIONES DE UN VALOR 
NOMINAL DE S/1.00 ÍNTEGRAMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS, QUE OTORGAN IGUALES DERECHOS Y 
OBLIGACIONES Y QUE SE DETALLAN EN LA MATRÍCULA DE ACCIONES.- ASÍ CONSTA REGISTRADO EN 
EL ASIENTO 80007 
OBJETO: POR ESCRITURA PÚBLICA DEL 30/06/2015 OTORGADA ANTE NOTARIO DR. MURGUIA CAVERO, 
JAIME ALEJANDRO EN LA CIUDAD DE LIMA Y POR JUNTA GENERAL DE FECHA 26/05/2015, SE ACORDO: 
OBJETO PRINCIPAL DEDICARSE DIRECTA O INDIRECTAMENTE A LA EXPLOTACIÓN DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES. PARA TAL EFECTO, PUEDE DEDICARSE AL DISEÑO, INSTALACIÓN, 
CONSERVACIÓN, REFACCIÓN, MEJORA, ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN, GESTIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD VINCULADA A INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMIJNICACIONES Y 
PARTICIPAR EN LA OPERACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
INTERNACIONALES A TRAVÉS DE CABLES SUBMARINOS Y OTROS MEDIOS QUE OFREZCA EL 
DESARROLLO TECNOLÓGICO. PARA TAL EFECTO, LA SOCIEDAD PODRÁ REALIZAR 
OPERACIONES DE IMPORTACIÓN, INTERNAMIENTO Y EXPORTACIÓN DE BIENES, PUDIENDO ACTUAR 
COMO REPRESENTANTE DE FIRMAS NACIONALES Y EXTRANJERAS Y PARTICIPAR EN NEGOCIACIONES 
INTERNACIONALES, ACUERDOS, CONVENIOS, CONTRATOS -Y OTROS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS MATERIA DEL OBJETO SOCIAL.LA SOCIEDAD PODRÁ DEDICARSE SiN RESERVA Ni 
LIMITACIÓN ALGUNA A TODO TIPO DE NEGOCIOS LÍCITOS QUE COADYUVEN DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE A LA REALIZACIÓN DE SU OBJETO SOCIAL, SIEMPRE QUE ASÍ LO APRUEBE LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS. PARA REALIZAR SU OBJETO Y PRACTICAR LAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON EL, LA SOCIEDAD PODRÁ REALIZAR TODOS LOS ACTOS Y CELEBRAR TODOS LOS 
CONTRATOS PERMITIDOS A LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY 
GENERAL DE SOCIEDADES, A LAS NORMAS PERTINENTES DEL CÓDIGO CIVIL Y A LAS DEMÁS NORMAS 
SOBRE LA MATERIA QUE SEAN APLICABLES; ASÍ CONSTA REGISTRADO EN EL ASIENTO B0007 

DURACIÓN: POR ESCRITURA PÚBLICA DEL 30/06/2015 OTORGADA ANTE NOTARIO DR. MURGUIA 
CAVERO, JAIME ALEJANDRO EN LA CIUDAD DE LIMA Y POR JUNTA GENERAL DE FECHA 26/05/2015, SE 
ACORDO: DURACIÓN ES INDETERMINADA ASÍ CONSTA REGISTRADO EN EL ASIENTO B0007 

DOMICILIO: POR ESCRITURA PÚBLICA DEL 30/06/2015 OTORGADA ANTE NOTARIO DR. MURGUIA 
AVERO, JAIME ALEJANDRO EN LA CIUDAD DE LIMA Y POR JUNTA GENERAL DE FECHA 26/05/2015, SE 

DO: DOMICILIO DE LA SOCIEDAD ES LA CIUDAD DE LIMA. SIN EMBARGO, POR ACUERDO DE LA 
CIA GENERAL SE PODRÁN ESTABLECER SUCURSALES EN CUALQUIER LUGAR DE LA REPÚBLICA 
EXTRANJERO. LA CREACIÓN, ORGANIZACIÓN Y CIERRE DE AGENCIAS U OFICINAS SERÁ 
AD DE LA GERENCIA GENERAL: ASÍ CONSTA REGISTRADO EN EL ASIENTO B0007 

TE: POR JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DEL 31/03/2016 SE ACORDÓ DESIGNAR COMO 
GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD AL SR. JOSÉ LUIS DÍAZ RAMÍREZ, IDENTIFICADO CON DNI 

7255333. ASI CONSTA EN EL ASIENTO C00041. 

DOCUMENTO QUE DIO MÉRITO A LA INSCRIPCIÓN: 
* LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPICIONES O ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL 
TIEMPO DE SU EXPEDICIÓN (ART. +6* DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL APROBADO POR RESOLUCIÓN N* 281-2015-SUNARP-SN). 

* La autenticidad det presente documento podra venficarse en la página web https fíentinea sunarp. gob pelsunarpwebipagestaccesolfrmTitulos.faces en el plazo de 30 días calendano 
contados desde su emisión. 
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$1. TITULOS PENDIENTES: 
NINGUNO. 

11. DATOS ADICIONALES DE RELEVANCIA PARA CONOCIMIENTO DE TERCEROS: 
NINGUNO. 

IV. PÁGINAS QUE ACOMPAÑAN AL CERTIFICADO: 
NINGUNO. 

N? de Fojas del Certificado: 2 JUAN, OE ANA y ho 816 
Abogod STOBAL. 

Derechos Pagados  S/ 24.00 Recibo: 2016-227-00039492 Zona Cesta afica tr 
Total de Derechos: S/ 24.00 Sede Lima 

Verificado y expedido por JUAN JOSE JANAMPA CRISTOBAL, ABOGADO CERTIFICADOR de la Oficina 
Registral de LIMA, a las 17:08:32 horas del 05 de Diciembre del 2016. 
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MISMA QUE UTILIZA EN EL EJERCICIO DE su 

FUNCION. 

names, 21 DIC. 2016       
   

CHRISTEN VERDEGUER 

"asiaanA on de Administración (e) 

Zona Registral N* IX - + Sede Lima 

* 105 CERTIFICADOS QUE EXTIÉNDEN LAS OFICINAS REG!STRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPICIONES O ANOTACIONES EN El REGISTRO AL 

TIEMPO DE SU EXPEDICIÓN (ART 16* DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL APROBADO POR RESOLUCIÓN N 281-2015-SUNARP-SN). 

La aulenticidad del presente documento podrá venficarse en la página web htips.t'entinea sunarp gob pe/sunarpweb/pages/accesolirmTitulos faces en el plaza de 30 dias celendano 
contados desde su emisión. 
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5 Miranda Fuentes Caras Hum 
+1. Dirección de Política: Consular 

MIASTERIO DE RELACIONE: EXT 
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